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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 72 de la Ley Agraria, para fortalecer las capacidades 
productivas empresariales de las y los jóvenes de los núcleos agrarios, con la 
finalidad de mejorar sus oportunidades de empleo, a través de su participación, 
empoderamiento, inclusión y colaboración en el desarrollo comunitario. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma agraria.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Miguel Ángel Guevara Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

No. Expediente: 0551-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Precisar que en cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para constituir la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán actividades sociales, productivas, ambientales, económicas, 
culturales, de turismo sostenible y resiliente, de salud y de capacitación, tendentes a procurar que hijos e hijas de 
ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de catorce y menores de veintinueve años logren una inserción 
sana, plena y productiva en el desarrollo del campo y propicien un entorno empresarial local que favorezca la 
diversificación económica y que estimule el acompañamiento empresarial, su calidad de vida y la de su comunidad, 
unidad que será administrada por un comité cuyos miembros serán designados exclusivamente por las 
personas integrantes de la misma. Generar apoyos a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
materia de capacitación, asistencia técnica rural integral, fomento y financiamiento al desarrollo de sistemas 
agroalimentarios sostenibles y para la empresa social rural, en los términos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
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El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII 
y XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY AGRARIA 
 
 
 
 

Artículo 72.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse 
una parcela para constituir la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán 
actividades sociales, económicas, culturales, de salud y de 
capacitación, tendientes a procurar que los hijos de 
ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de catorce 
y menores de veintinueve años logren una inserción sana, 
plena y productiva en el desarrollo del campo. Esta unidad 
será administrada por un comité cuyos miembros serán 
designados exclusivamente por los integrantes de la 
misma.  
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
72 DE LA LEY AGRARIA 
 
 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 72 de la Ley Agraria, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 72. En cada ejido y comunidad podrá destinarse 
una parcela para constituir la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán 
actividades sociales, productivas, 
ambientales, económicas, culturales, de 
turismo sostenible y resiliente , de salud y de 
capacitación, tendentes a procurar que hijos e hijas de 
ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de 
catorce y menores de veintinueve años logren una 
inserción sana, plena y productiva en el desarrollo del 
campo y propicien un entorno empresarial local 
que favorezca la diversificación económica y que 
estimule el acompañamiento empresarial, su 
calidad de vida y la de su comunidad. Esta unidad 
será administrada por un comité cuyos miembros serán 
designados exclusivamente por las 
personas integrantes de la misma. 
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La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad 
serán cubiertos por sus integrantes, quienes podrán 
recurrir a los programas de financiamiento y asesoría de 
la Federación, estados, Distrito Federal y municipios. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

La puesta en marcha y los costos de operación de la 
unidad serán cubiertos por sus integrantes, quienes 
podrán recurrir a los programas de financiamiento y 
asesoría de la Federación, estados, Ciudad de 
México y municipios. 
 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
deberá generar apoyos en materia de 
capacitación, asistencia técnica rural integral, 
fomento y financiamento al desarrollo de sistemas 
agroalimentarios sostenibles y para la empresa 
social rural, en los términos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Para cumplir con este decreto, la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural deberá realizar 
programas prioritarios para el desarrollo productivo de 
los jóvenes de núcleos agrarios en un plazo no mayor a 
los 180 días naturales a partir de su entrada en vigor. 
 

Marlene Medina Hernández. 
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